
 

 

 

 

 

 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias  

Res. 5886/03 

A la Secretaria de Asuntos Docentes  

Lomas de Zamora 
 

   La Dirección 

del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, Anexos I Resolución 1161/20 y 

modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la cobertura de: 
 

CARRERRA:          PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICO PROFESIONAL        

EN AUTOMOTORES* 

CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL: DIDÁCTICA Y CURRICULUM 
 

Carrera Curso Espacio 

Curricular 

Carga 

Horaria 

Turno Horario Sit. 

Rev. 
PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
TÉCNICO PROFESIONAL EN 
AUTOMOTORES* 

1° 
Didáctica y 

Currículum 
2 Mód. 

 

Vespertino 

/Mañana 

A definir (Viernes en 

T Vesp. y/o Sábado 

en T mañana) 
Prov. 

• A ciclo cerrado 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el 20/02/2024 al 27/02/2024 

Inscripción: desde el 20/02/2024 al 27/02/2024 (en simultáneo con la difusión) 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

En el Asunto deben consignar: CONCURSO (Nombre de la UC a concursar) (Apellido y Nombre del 

concursante) 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la 

UC a concursar y Apellido y Nombre del concursante.  

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la UC a 

concursar y Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

• Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: Día 

y horarios a confirmar. 

• Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta: Día y horarios a confirmar. 

• Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 

Comisión Evaluadora: 
  

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo MAIDANA, Andrés BLASCO, Gustavo 
Profesor/a TORNAY, Ingrid DELGADO, Mónica 
Profesor/a  SAGARZAZU, Valeria LOPEZ, Miriam 
Profesor/a CAI GARCIA DOCAPO, Paola KINDEL, Judit 
Estudiante A confirmar A confirmar 
 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la Institución para su consulta en el horario de 10 a 

16 hs., también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/ )  

• Resolución N°5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el proyecto. 

• Plan de estudio del profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Automotores - 

Resolución N° 3748/2022 

• Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 
NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la Resolución N° 

5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 

Automotores - Resolución N° 3748/2022 
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Denominación: Didáctica y curriculum 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación sugerida en el diseño curricular: 1° año 

Asignación de horas total y semanal para la y el estudiante: 64 hs. (2 hs. semanales) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

 
 

 

Resolución N° 3748/2022 
 

 

CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL: DIDÁCTICA Y CURRICULUM 
 
 

 
Esta asignatura recupera y problematiza una de las líneas de formación: la centralidad de la 

enseñanza. Parte de entenderla como una práctica social y política y, por tanto, comprometida 

con los proyectos educativos de las sociedades en diferentes épocas. Elegir qué se 

transmite, cómo, cuándo, por qué, dónde y con quiénes, excede las decisiones meramente 

técnicas e implica un posicionamiento político y pedagógico. 

Tiene el propósito de favorecer espacios de análisis y reflexión en torno a la complejidad de los 

procesos de enseñanza en articulación con los aportes de las didácticas específicas. A tal fin, 

problematiza, por un lado, las distintas concepciones de la enseñanza, las características, 

perspectivas teóricas y prácticas a ellas asociadas. Por otro lado, aborda la complejidad en la 

selección de los saberes culturales que componen el currículum, entendiendo a éste como la 

síntesis de los elementos culturales que conforman la propuesta político-educativa pensada e 

impulsada por diversos grupos y sectores con intereses diversos. 

Procura establecer vínculos con los ejes de contenidos del Campo de la Práctica Docente, en 

tanto propicia la construcción de una posición personal por parte de las y los docentes en 

formación, en torno a la tarea de enseñar en las instituciones educativas del nivel secundario. 

 
Ejes de contenidos: 
 

La enseñanza en las instituciones educativas de la educación secundaria 
 

La enseñanza como práctica social y transmisión de los saberes culturales. La enseñanza como 

objeto de estudio de la Didáctica. La Didáctica como teoría acerca de las prácticas de 

enseñanza. Conceptualizaciones, enfoques y modelos de enseñanza. La intencionalidad y 

corresponsabilidad de la enseñanza. Las relaciones entre enseñanza y aprendizajes. 

Identidades y estilos de aprendizaje en las propuestas de enseñanza. Educación inclusiva como 

derecho y trabajo corresponsable en la construcción de dispositivos de intervención. 

Las decisiones de enseñanza y organización de la actividad escolar: la planificación de 

situaciones de enseñanza (componentes de la planificación didáctica), organización del tiempo 

didáctico (modalidades organizativas/estructuras didácticas), previsión de condiciones e 

intervenciones que propicien los aprendizajes, organización de la vida en común en las aulas y la 

institución.   Los saberes y experiencias de las y los estudiantes en las decisiones acerca de la 
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enseñanza. Los procesos de evaluación como parte de la enseñanza. 

 

La sistematización de la práctica educativa como posibilidad de articular, comprender y 

resignificar las complejas relaciones entre enseñanza y aprendizajes. La reflexión y 

sistematización de las prácticas de enseñanza como proceso de construcción de conocimientos 

sobre la actividad profesional docente. 

 
El curriculum como campo y política pública 
 

El currículum y la síntesis de saberes culturales. Carácter público del curriculum. Diferentes 

niveles de concreción curricular. El lugar de la y el docente en los diferentes niveles de 

concreción. Racionalidad técnica, práctica y emancipadora. El conocimiento escolar. La 

construcción del contenido atravesada por el género, raza, clase, etc. 

El currículum como campo de disputas. La justicia curricular, la construcción de la igualdad y el 

reconocimiento de intereses y perspectivas diversas. Desafíos en torno a un curriculum 

latinoamericano/local/regional. Diálogos interculturales en el currículum. 

Los diseños curriculares de la Educación Secundaria. Las editoriales y organizaciones del tercer 

nivel en los procesos de concreción curricular. Curriculum y mercado. 

 

 
Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas. 


